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a A petición del Gobierno balear, se modifica la distribución del presupuesto de 
las obras inicialmente previstas y se incluyen nuevas actuaciones. 
 
El Gobierno autoriza la firma de una adenda al 
convenio en materia ferroviaria con la 
Comunidad Autónoma de Baleares 
 
• El convenio comprende inversiones por valor de más de 443 millones de 

euros. 
 
Madrid, 26 de marzo de 2010. 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado hoy la firma de una Adenda al convenio 
de colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares en materia de ferrocarril. 
 
El convenio, que fue suscrito el 16 de octubre de 2008 previa autorización de 
Consejo de Ministros el 24 de julio de 2008, establece el ámbito de 
colaboración entre ambas Administraciones para la realización de actuaciones 
ferroviarias en esta Comunidad Autónoma por valor de 443,75 millones de 
euros.  
 
La adenda autorizada por el Consejo de Ministros tiene por objetivo modificar, 
sin cambiar la financiación total del convenio, la distribución del presupuesto de 
las obras previstas, sustituyendo algunas actuaciones por otras nuevas, según 
la petición realizada por los representantes del Gobierno balear en la Comisión 
Mixta creada para el seguimiento y control de este convenio. 
 
 
Nota: se incluyen cuadros anexos con la redistribución del presupuesto. 
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a ANEXO: 
 
Actuaciones inicialmente previstas en el convenio: 
 

Actuaciones 
Presupuesto 

estimado €
Línea Manacor - Artà - Cala Ratjada (Fase I)          190.000.000,00 
Adquisición nuevas unidades Manacor - Arta     - C. 
Ratjada 38.000.000,00

Línea Sa Pobla – Alcudia 92.000.000,00
Ampliación taller de Son Rullan 10.200.000,00
Adquisición nuevas unidades tractoras Palma – Inca 55.000.000,00
Telecomunicaciones y automatización pasos a nivel 14.050.000,00
Adquisición terrenos en S’Enlla 1.050.000,00
Construcción talleres S’Enllaç  20.800.000,00
Supresión pasos a nivel     22.650.000,00
TOTAL 443.750.000,00 €
 
 
Redistribución de actuaciones contemplada en la Adenda:  

 
Proyectos Revisión €
Línea Manacor–Artà 190.000.000,00 
Unidades móviles Manacor–Artà 24.420.000,00 
Línea sa Pobla–Alcudia: traslado de la estación de sa 
Pobla 7.000.000,00 
Telecomunicaciones y seguridad en la línea 17.200.000,00 
Supresión de pasos a nivel 20.595.517,23 
Unidades móviles Palma–Inca 75.800.000,00 
Ampliación de talleres de Son Rullan 7.650.000,00 
Adquisición de terrenos en s’Enllaç 1.750.000,00
Construcción de los talleres de s'Enllaç 20.800.000,00
Electrificación Palma–Son Rullan 2.948.275,87
Electrificación Son Rullan–s'Enllaç 23.586.206,90
Electrificación s'Enllaç–Manacor 35.000.000,00
Electrificación s’Enllaç–sa Pobla 17.000.000,00 
TOTAL 443.750.000,00
 


